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MINISTERIO DE COMERCIO policondensación y poliadición» que incluye exclusivamente las.
mercancias comprendidas en las posiciones arancelarias que a
continuación se· indican:

Con arreglo a hls siguientes normas:

nESOLUC10N de la DírecC'ión General de Corner
;'¡'l EY!erioT por la que se anu.ncia prirnera convo
catoria del eupo global número 21, «Los demás
pmdndos de polimerización y copolimerízaciónl).

La Dirf~cción G€neral de Comercio Exterior, en uso de la
facull:ad atribuida por el apartado cuarto de la Ordtm de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global número 21, «Los demás productos de polimerización
y copolimerización», que incltwe exclusivamente las mercancias
comprendidas en las posieione;:> arauC€larias que a continuación
,se illdican:

1." El cupo He abre por cantidad no inferior a 16.500.000 pe
setas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).

2.4 Las peticiones se formularán por los interesados en loS
impresos reglrumentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para Comercio Globalizado». que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos. impre.."Os deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
dato¡.; de la Entidad solícitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma. aparte del nombre comer
cial, ;n composición quimica exacta de la mercancía que se
pretende importa,!', indicando además la partida del Arancel a
que eorresponc'!e.

3," Las solícEudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros deBd"" el día 15 de abril hasta el día 14 de mayo
de 1969, inclusive,

La {~orrt~spondi<mte sección de Importación re.claman't cuan
do lo estime necesario 1m: documentos acreditativos de cual
quiera de los daLofi contenidos en la solicitud.

Madrid, 26 de f('brero de 1969.-El Director general, Tirso
01azúbal,

Ex. 39.01, 0139.01. e

Con arreglo a las siguientes normas:

lo'" El cupo se abre por cantidad no inft~rior a ! Ultlü.OCO
de pesetas (once millones de pesetas).

2.ll. Las peticiones se formularán por lús interesados Hl los
impresos reglamentarios titulados «8olicítud de licencia de im-
portación para comercio globaliza<io», que se faeilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de su..<; Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberan estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos' de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre co
mercial. la composición química exacta de la mercancía que
.se pretende importar. indicando además la partida del Arancel
a que corresponde.

3.a Las solicitudes de importación se recibirán '.;n los cl
tados .Registros desde el dia 15 de abril hasta el día 14 de mayo
de 196-9 inclusive.

La correspondiente sección de Importación reclamara cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie
ra de los datos contenidos en la soHcitud.

Ma.drid. 26 de febrero a.e lSOO.-El Director general. Tirso
OJazábal.

33.Q6

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera C01WI:¡
catoria del cupo global número 14,. «PrOductos de
perfumeria, tocador y cosmética/).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de 1ft
facultad atribtúda por el apartado cuarto de la. Orden de fe
cha 5 de agosto de 1969, ha resuelto abrir en primera convoca
toria el cupo global número 14, ~uctos de perfumería, lo·
cador y cosméticaJ), que inclUYe exclusivamente las mercancías
comprendidas en las posiciones arancelaria", que H continuación
se indican:

E:" 39.02. A-2 39.02. M
39.02. G<~ 39.02. N
3H.{)2, L Ex. 39J)3. A

RE'SOtVCION del Ayuntamiento de BU1ulance por
lo qlle SI'! convoca para el levantamiento de actas
previas a la oC1Lpacíón de las ji.ncas que se citan,
afectada::.; por l.as obras derivadas del «Proyecto de
replanteo previo del abastecimiento co¡tjunto de
aqua a Bujalance y Aldea de Morente (Córdoba)}).

Estando incluidas 1a,,<; obras derivadas del «Proyecto de re
planteo previo del abaRtecimiento conjunto de agua a Buja
lance y Aldea de Morente (Oórdoba)>> en el programa de nver
siones públicas del Plan de DesaJ'l'ollo Económico y Social 1964
1967, Y declaradas de urgencia a efectos de expropiación por el
párrafo di del Q.rtieulo 20 éle la. L&y 194/1963, de 28 de di
oiembJ.:'e.

Con arreglo a las ¡;iguientes normas:

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.250.000 pe
setas (treinta millones doscientas cincuenta mil pesetas).

2,(>' Las peticiones se formularán por los interesados en loS
impre~,os rEglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación p?xa COlnercío Globalizado». que se facilitarán en el
R,egistro General de e:;;t€ Ministerio y en loo d€ sus Delegacio
nes Hcgionales. Dkhof, impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cia, haciéndose constar en la mjsma, aparte del nombre comer
cial. la composkión química exacta de la mercancía que se
pretende importar, indicando además la partida del Arancel a
que corresponde.

3.D Las solicitude;'; de importación se recibirán en los cita
dos Hegistl'os desde el c!ia 15 de abril hasta el día 14 de mayo
de 1969, indusiVL

La eorre,c;pondiente Sección de ImportacíDn reclamará cuan·
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual·
quiera de ]OS datos contenidos en la solicitud.

Madrid, :}fi de feln<el'o de 1969.-El Director general, Tirso
Olazábal.

RE80LUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global ntímero 17. «Am niplastos»,

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la J'::1+
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global número 17. «Aminoplastos». que incluye exclusl+
vamente las meroo.ncfas comprendidas en 1<.1<$ poskiQll($ al'an~

celarías. qUe a continuación se indican:

39.01 B

Con arreg10 a las sigUientes nonnas:

J.3 El cupo se abre por cantidad no interior a HLi>Gd,{I{J{j pe~

5etas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).
2.& Las peticiones se formularán por los interesados en lw;

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de im
portación para comercio globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio-
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados en especial los apartados correspondientes a
datos de la Enti-dad solicitante y especificación de la mercan
cía. haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancía que .'lf:
pretende importar, indicando además la partida del Arancel <lo
que corresponde.

3.° Las solicitudes de importadón se reclbinln en lo,s e~~

tados Registros desde el día 15 de abril hasta el día 14 d0
mayo de 1969 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación j'€cla;n:~,-·ú, c¡¡'al:!
<Jo lo estime necesario los dOClUllentos acreditativos de cualqui,:
ru de los datos cont~nidos en la solicitud.

Madrid. 26 de febrero de 1969.-El Director geTwral, Tir;ou
Olazóba,l.

RESOLUCION de la Direeción General de CO'ln':7
cio Exterior por la que se anunda primera com;(f.
catoria del cupo global número 18. ,"(Otros prod.uc·
tos de condensación, de policondensaeión }j poliadi
ción}).

La Dirección General de Comercio ExteriOl', en uso de la
facultad atrlbmda pO!' el a.partado cuart-o de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto a.brir en primera convocatoria el
cUIlO ¡1ob&1 niImero 18. «01<08 ¡¡oO<llwt<ls lle oon_ión, <le

ADM 1,:\ ISTRACION LOCAL
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Este AYtU1tamiento, al ampa,ro de lo preceptuado en el al'·
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa., de 16 de diciem
bre de 1954, y en los artículos 56 y siguientes de Su Reglamento,
de 26 de abril de 1957. ha dispuesto el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, las cua
les se expropiarán para establecer en ellas una servidumbre sub·
terránea de acueducto.

Los titulares de las fincas situadas en el termino municiPal
de El Carp-io deberán encontrarse en el Ayuntamiento de di
cha localidad, desde donde se partirá hacia las .fincas, el próxi·
mo día 15 de abril, martes. a las diez treinta horas de su
maftana. Dichos titulares son:

Finca número 1 bis. Don Ramón Vargas Porras,-Avenida del
Generalísimo, 6.-Córdoba.-Cereal, '10,50 metros.

Finca nUmero 2. Don Francisco Gavilán Fernández y don
Francisco Gavilán López.-Eduardo Dato, 17. Córdoha.-Ce
real, 449,90 metros.

Finca número 3. Don Francisco Alcantara Garc1a.-Martínez
Anido, 2........córdoba.-Cereal, 1.595,90 metros

Los titulares de la finca situada en el término municip·al
de Bujalance deberán encontrarse en el A,.vuntarnlento de Bu·

Jalance el próximo día 15 de abril, martes, a las doce treinta
horas de SU mafiana, desde donde se partirá hacia la finea..
Di-ehos titulares son:

Finca número 4. Dofia Maria del Carmen y doña María de los
Dolores C<>ello de Portugal y Arand&.--Carretera del Brillan
te, número 46.-Córdoba.-Cere&l, 260,90 metros; y doña Mer
cedes Coello de portugal y Aranda.
Los referidos titulares, a los que será notificado este edicto

de forma reglamentaria. podrán hacerse acompañar de Perito
y Notario a su costa; deberán comparecer con la documentación
acreditativa de su tituIar1d.ad. así como con el último recibo
de la contribucIón que sati&faeen; si desean actuar por medio
de representante deberán atenerse a 10 dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley de Procedim1ento Administrativo. de 17 de julio
de 1958.

Con el solo objeto de subsanar posibles errores en que se
ha;ya podido incurrir al reda<:tar la relación adjunta, hasta la
fecha del levantamiento de las actas que se convoca podrá
cualquier persona formular alegaciones por escrito ante este
ilustre Ayuntamiento.

Bujalance, 29 de marzo de 1969.-El Alcalde. Antonio Zu
rita Lara.-L953-A.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCJON

BARCELONA

Don Vicente Navarro Verdejo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz.
gado número 24 de los de Barcelona,
con sede en Hospitalet.
Hace saber: Que con esta fecha se ha

incoado en este Juzgado expediente para
la declaración de ausencia de don JO&
quin Negre Pérez. a instanci& de don
Miguel Negre Pérez, y por el presente se
llama. a los que se crean con derecho al
nombramiento de defensor de don Joa
quin Negre Pérez. para que compareooan
ante este Juzgado a deducir-lo en tél'mino
de diez días.

Dado en Hospitalet a veinticuatro de
marro de mil noveeientoo sesenta y nue
ve.-EI Juez., Vicente Navarro Verdejo.-
El Secretario.-2.700-c. l.1t 8-4-1969

EL F1ERROL DEL CAUDILLO

Don Emilio Bande López. Magistrado,
Juez de Primera Instancia del núme
ro uno de El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que a instancia de don

Alfonso Naveiras Castro. mayor de edad.
casado, de esta vecindad, se tramita ex
pediente para declarar el fallecimiento de
don José María Naveiras Campos, hijo
de Genaro y Vicenta, natural y vecino
de Ferreira (San Saturnino), en este par
tido, de donde se ausentó, en estado de
soltero" hace más de cuarenta afios, sin
que desde 1932 se volviese a tener noti
das del mismo.

El Ferrol del Caudillo. 28 de marzo de
1969.~EI Juez, Emilio Bande López.-EI
Secretario, José M a n u e 1 L. Teijón.-
2.582-0. La 8-4-1969

FlGUERAS

En méritos (le lo acordado en proveído
de hoY, dictado en autos de pobreza, que
se siguen a instancia de dofia PUar Ro
driguez Alvarez, vecina de La Corufia, pa
ra litigar en juicio de menor cuantía con
tra Franz Reimann. vecino que era. de
Bielefeld (Alemania), hoy en ignorado pa
ra4ero y residencia; se emplaZa por me-

dio de la presente al expresado demanda~

do, don Franz Reiroann, de ignorado pa
radero y domic1lio. para que dentro del
término de nueve dias, y otros treinta
más, en su caso por razón al anterior do
micilio que tehIa en Alemania y ser ex~
tranjero, comparezca en los autos, si le
interesa. personándose en forma, bajo
apercibimiento, en su caso. de sustanciar
se el incidente únicament-e con el seftor
Abogado del Estado en esta provincia, y
dándose también, en su caso. por contes
tada la. demanda..

Las copias de la demanda de pobreza
se hallan en Secretaría a su dispos1ción,

Figueras, 26 de marzo de 1969.-El Se-
cretario. - Visto bueno: El Juez. l.9QO-E.

GRANOLLERS

Don José L. Bermúdez de la Fuente. Juez
de Primera Instancia de Granollers y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi ca.rgo. y bajo el número 91 de 1968,
se siguen autos por el procedimIento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria a instancia de don Jaime
Viñamata Riera, representado por el Pro
curador don Juan Cot Busom. contra la
Entidad mercantil «Or1ola, S. A.». domi~

ciliada en la calle Torrente Vidalet. nú·
mero SO, de Barcelona, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario de tres mi
llones de pesetas, más seiscientas mil
pesetas que se estipularon para intereses
y costas, en los que. por providencia del
día de ayer se mandó SRcar a pública
subasta por segunda vez la finca hipote
cada siguiente:

«Edificio industrial de seis plantas sito
en Barcelona, señalado con los números 76
y 78 de la calle del Torrente de V1dalet.
edificado sobre un w,1Teno de superficie
siete mil setec1entos cincuenta y cinco
palmos doce céntimos. equivalentes a dos
cientos noventa y tres metros cuadrados.
Lindante: por Norte, con dicha calle; por
la izquierda, entrando, con los sucesores
de Palacio; pOr la derecha.. parte con su
cesores de Monclús y parte con la tinca
de la misma procedencia. y por el fondo.
con resto de la finca de que se segregó.»
La hipoteca se extiende asimismo a los
objetos muebles colocados de manera per·
tnaD.ente en la misma. a la maquinaria
existente en la misma. y a las obras y
mejoras heciU1.8 y hacederas"

Inscrita la finca. al tomo 333 del arohiM

vo, libro 266 de Gracia, folio 237. finca
número 5'.640, :inBcripción 13.

Se ha señalado para. el acto del rema
te el día :n de mayo p,róximo y hora de
las doce de su mañana, en la sala au~

diencia. de este Juzgado, sito en la plaza
de los Caidos. número 29. primero, bajo
las siguientes condiciones:

La Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de seis millones de
pesetas. que resulta ser el setenta y cinco
por ciento del tipO a que salió en la pri
mera subasta.

2,& Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, y todo pos..
tal' deberá consignar previamente ante
la Mesa del Juzgado o en el establec1~

miento destinado al efecto el diez por ci&n~

to del tipo señalado para poder tomar
parte en la subasta.

3. Se entendera que t o d o licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re~
matante los acepta y queda subrogado en
la resPOnsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

4.H
, Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

Dado en Gl"anollers a veint.icinco de
marzo de mil novecientos sesenta y nueve.
El Juez. José L. Bermúdez.-IDI secretario.
2.572-C.

MADRID

Don José Guelbenzu Rumano. Magistrado.
Juez de Primera Instancia número sie·
te de esta capital.
Hago saber: Que ante este JU7..gado se

siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el ar·
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el PrOCurador don Rafael ortiz
de Solórzano y Arbex. en nombre y re·
presentación del Banco de Crédito Agríco
la, contra don Angel Ateca Cueros, sobre
reclsmaclán de un crédito hipotecario.
intereses. gaol<J6 y costas, en loij que por


